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INSTRUCCIONES SOBRE CÓMO REALIZAR COMPRAS DE MATERIAL
1. Antes de comprar cualquier material debemos consultar con la directiva y solicitar permiso para realizar la adquisición. Puede que el material que pretendamos adquirir ya esté disponible en el centro.

2. Debemos comprar en aquellos establecimientos donde puedan emitir una factura legal, independientemente de que ello suponga un precio peor que si lo hubiéramos adquirido en un comercio del tipo “Todo a 100” o similares.

3. Los datos que deben constar en la factura son dos:

a. Los datos fiscales de nuestro centro, con dirección postal completa y NIF.

b. Los datos fiscales de la razón social que nos vende o nos presta el servicio.

c. Importe exacto desglosando base imponible e IVA o, en su defecto con la leyenda “IVA incluido” bien clara.

4. En algunos comercios reconocidos en el tema de material educativo (librerías, ferreterías de la localidad, etc…) tenemos cuenta abierta por lo que no es necesario pedir la factura ya que nos la enviará el comercio al centro en su momento. En estos casos si debemos solicitar a la directiva un “vale” o autorización escrita que debemos entregar en el comercio para que nos la envíe junto con la factura de compra. Debemos explicar al comerciante este método para que pueda ser identificado el gasto en el centro y pagado posteriormente.

5. Si adelanta el compañero/a el pago el centro emitirá un talón nominativo a ese compañero/a y, además, firmará un justificante como que se le ha pagado a él o ella por haber adelantado el importe.

6. Si un departamento necesita adquirir algo que exceda de sus posibilidades podemos acordar con la directiva que nos sea cargado a cuenta de próximos años. No obstante si la directiva entiende que lo que se pretende adquirir es algo que puede ser útil a cualquier departamento lo  podemos comprar para el centro con cargo a los presupuestos comunes del mismo. Todo esto en base a una negociación con la directiva.

